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N° 0016-2024-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 20 de enero de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes:   

 

 DECRETO SUPREMO Nº 001-2024-SA 

 

 Objeto: 

 Aprueban el Reglamento de la Ley N° 31561, Ley de prevención del cáncer en las mujeres 

y del fortalecimiento de la atención especializada oncológica. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado el Reglamento de la Ley Nº 31561, Ley de prevención del cáncer en las 

mujeres y del fortalecimiento de la atención especializada oncológica, el mismo que 

tiene por objeto establecer las disposiciones para la implementación de la mencionada 

Ley.  

 

 Cabe mencionar que, mediante el citado Reglamento se ha indicado a los gobiernos 

regionales, provinciales y locales, que, en articulación con las entidades competentes del 

gobierno nacional, implementan programas de apoyo dirigidos a los/las cuidadores/as 

familiares de pacientes con cáncer, que consideren las características socioculturales de 

la población a la cual se dirigen, que incluyen: Asesoramiento e información sobre el 

manejo de la enfermedad, la creación de redes de apoyo de pacientes y cuidadores/as 

familiares, el soporte psicológico y/o emocional y la implementación de albergues 

temporales. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y 

BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, y se revise la 

documentación antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, 

en caso corresponda, de acuerdo a su competencia. 

 

 El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2254691-2  

 

 RESOLUCIÓN FINAL N° 0005-2023/CEB-INDECOPI-ICA 

 

 Objeto: 

 Declaran barreras burocráticas ilegales lo dispuesto en los Procedimientos N°s. 19, 20 y 23 

del TUPA del Gobierno Regional de Ica. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2254691-2
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 Disposiciones más relevantes 

 Se ha declarado barreras burocráticas ilegales, las siguientes medidas: 

 

(i) El cobro del 0.2321% de la UIT por el concepto de expedición de copias 

certificadas de documentos notariales y de Registro Civil. 

(ii) El cobro del 0.1235% de la UIT por el concepto de fotografiado de documento 

del Archivo Regional por cada página. 

(iii) El cobro del 0.2469% de la UIT por concepto de búsqueda de documentos 

notariales. 

 

La medida antes señalada, se ha dispuesto a razón de que dichos cobros vulneran los 

artículos 53° y 54° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General, al no haber acreditado ni justificado la forma de determinación 

de los cobros conforme a la Metodología aprobada por el Decreto Supremo N° 064-2010-

PCM. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, SECRETARÍA GENERAL, SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN DOCUMENTARIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, y se revise la 

documentación antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, 

en caso corresponda, de acuerdo a su competencia. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2254030-1  
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